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ALCANCE ACTUAL AR-303

PERÍODO 
LIQUIDACIÓN

MODELO
PLAZO 

PRESENTACIÓN

MENSUAL 09/2024 OCTUBRE

TRIMESTRAL 3T/2024 OCTUBRE

❖NO POSIBLE SU USO PARA PERIODOS ANTERIORES

Periodo a rectificar Fecha de presentación Es posible la AR?

3T 2024 Diciembre 2024 SI

1T 2024 Diciembre 2024 NO
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➢Rectificar, completar o modificar la 
autoliquidación presentada con 
anterioridad

➢Obligatoria, salvo que la norma prevea 
otra cosa
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EXCEPCIONES 74 bis RIVA

➢En IVA Y REQUIERE DE PRESENTACIÓN DE SRA:

1.Rectificaciones de cuotas indebidamente repercutidas a otros OT.

2.Rectificaciones de cuotas de los regímenes especiales capítulo XI, título IX LIVA 
(Ventas a distancia y determinadas entregas interiores de bienes y servicios, MODELO 369)

➢CUALQUIER TRIBUTO Y OPCIONALMENTE (AR o SRA):

➢Rectificaciones fundadas en la eventual vulneración por la norma aplicada en 
la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango superior.
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Primera autoliquidación a 
devolver, ya presentada

Sin error, implicaría 
mayor devolución
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Primera autoliquidación, ya 
presentada, a pagar

La autoliquidación correcta 
supone pagar más.
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Las AR permitirán al contribuyente dar de baja o modificar el importe de la domiciliación de la autoliquidación rectificada 
siempre que: 

 1. La autoliquidación original tenga un resultado a ingresar cuyo ingreso se haya domiciliado.

 2. La AR resulte favorable para el contribuyente. Es decir, el importe de la casilla 69 de la AR debe ser menor que el 
de la casilla 69 de la autoliquidación original.

 3. La presentación de AR se realice dentro del plazo de domiciliación.

 4. Indicado en la AR el Nº de justificante de la declaración original. 

Cuando se cumplan las condiciones anteriores, el contribuyente: 

 Si el importe de la casilla 69 de AR es >0,  se domiciliará el importe de la casilla 69 de la AR.

 Si el contenido de la casilla 69 de AR es ≤0, podrá dar de baja la domiciliación de la 1º autoliquidación.



AR presentada en plazo de domiciliación

1ª AUTOLIQUIDACIÓN AR EFECTOS

A INGRESAR DOMICILIADO MAYOR IMPORTE A INGRESAR NRC

- MENOR IMPORTE A INGRESAR
- SIN IMPORTE A INGRESAR

SE DOMICILIA LA AR

“Como consecuencia de la 
presentación de la AR solicito dar de 

baja/modificar la domiciliación 
efectuada”

AR presentada FUERA de plazo de domiciliación

1ª AUTOLIQUIDACIÓN AR EFECTOS

A INGRESAR DOMICILIADO MAYOR IMPORTE A INGRESAR NRC

- MENOR IMPORTE A INGRESAR
- SIN IMPORTE A INGRESAR

Se carga la 1ª y se 
devuelve la diferencia



“Como consecuencia de la presentación de la AR solicito dar de baja/modificar la 
domiciliación efectuada”
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AR: Cambios en el modelo 303

20

➢ En la casilla 73 se consignarán las devoluciones derivadas de la normativa del tributo. Podrá 

cumplimentarse en el caso de primera autoliquidación y de autoliquidación rectificativa. 

➢ La casilla 111 reflejará el importe de las devoluciones de ingresos indebidos. Solo podrá 

cumplimentarse en caso de autoliquidación rectificativa. 

➢ En caso de autoliquidación rectificativa:

• podrían cumplimentarse simultáneamente las casillas 73 y 111. 

• podrían cumplimentarse simultáneamente las casillas 72 y 111. 
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y..
UNA AR NO INICIA UNA SRA
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❑Es una auténtica autoliquidación

❑Corrige la autoliquidación inicial, no la anula. 

❑No inicia procedimiento de comprobación. 

❑El contribuyente no ha de esperar resolución expresa de la Administración.
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➢ Si AR modifica datos informativos, los nuevos datos sustituyen a los declarados en la 
autoliquidación previa.

➢ Si AR reduce el resultado a ingresar y todavía no se ha ingresado, el exceso de la deuda inicial ya 
no se debe ingresar por el contribuyente.

➢ Si AR es a devolver (DDNT o DII) se inicia un procedimiento de devolución:

-Plazo 6 meses
-Puede finalizar por el inicio de un procedimiento de comprobación
-Los intereses de demora según artículo 31 y 32 LGT

➢ Si AR reduce el resultado a ingresar de la anterior autoliquidación (aplazado o fraccionado), con 
la presentación se entenderá solicitada la modificación de las condiciones del aplazamiento o 
fraccionamiento de la autoliquidación previa.
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Se notificará al solicitante una comunicación informativa indicándole que la SRA presentada no surte efecto alguno, en 
tanto que la normativa del Impuesto establece que deberá presentar una AR.

Se notificará al solicitante una comunicación informativa indicándole que la AR presentada no surte efecto alguno, en 
tanto que la normativa del Impuesto establece que deberá presentar una SRA.
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Obligaciones contables y 

registrales

Artículos 104.2 LIRPF y 68 RIRPF

Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros 

registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-10487
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-10487


RESUMEN-68 RIRPF

EMPRESARIOS MERCANTILES EN EDN CONTABILIDAD MERCANTIL

• EMPRESARIOS NO MERCANTILES EN EDN

• EMPRESARIOS EN EDS

• PROFESIONALES

LIBROS REGISTRO*

MÓDULOS
LIBRO BIENES DE INVERSIÓN**

* 1. Ventas e ingresos  2. Compras y gastos 3. Bienes de inversión 4. Provisiones de fondos y suplidos (sólo profesionales)

** También Libro de Ventas en agrícolas y ganaderas



▪ Obligaciones de llevanza de libros registros para determinados contribuyentes a pesar de 

llevar contabilidad ajustada a lo establecido en el Código de Comercio

A partir del 1.01.2019, todos los contribuyentes que realicen actividades económicas están obligados a 

llevar los libros registros de IRPF, aunque lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el C.com. Se 

exceptúa únicamente a los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales que determinen el 

rendimiento neto en la modalidad normal del método de estimación directa  (+ 600.000 euros).  

Se suprime la dispensa que existía de la obligación de llevanza de libros registros a los contribuyentes 

que llevasen contabilidad ajustada al C.Com. sin así exigírselo la norma, modificando para ello el art. 

68.10 del RIRPF.

Para llevar a cabo esta supresión se modifica el apartado 10 (anterior apartado 9) del artículo 69 

RIRPF.

Modificaciones introducidas por el Real decreto 1461/2018, de 21 de diciembre 

por el que se modifica el  RIRPF

29
N o v i e m b r e  
2 0 2 4
La Palma



Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los 

libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Libros Registro
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-10487
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Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día 1 

de enero de 2020 y se aplicará a las 

anotaciones registrales correspondientes al 

ejercicio 2020 y siguientes.
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El objetivo de la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio,:

❖ en particular que los libros registros del IRPF puedan ser compatibles con los requeridos en el IVA en los términos 

previstos en el artículo 62.3 del Reglamento del IVA.

❖ Cuando los libros sean llevados por medios electrónicos se deberán conservar los programas, ficheros y archivos 

informáticos que les sirvan de soporte

❖ la AEAT publica en su página web, el formato electrónico de libros registros a utilizar, para atender los requerimientos.

❖ la importación de libros registro dentro de Renta Web y la importación de libros registro dentro del Pre303 
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Artículo 2- LR Ventas e ingresos

a) Número de factura

b) Fechas de factura y operaciones

c) Identificación y NIF del destinatario

d) Concepto con desglose RW

e) Importe operación

f) IVA/IGIC

g) Tipo de retención y cuota retenida

Artículo 3-Compras, 4-Inversión, 6-Suplidos, 7-Inversión Módulos..
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REQUISITOS FORMALES, art 9 y 10

1.Orden de fechas y sin espacios en blanco

2.Euros

3.Conservación de ficheros y programas

➢ Hojas numeradas y encuadernadas

4.Varias actividades: libros independientes

5.Plazo de anotación: Antes de fin de plazo de pagos fraccionados

➢ Sin factura: 7 días desde operación
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Sede.agenciatributaria.gob.es
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/
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IRPF 2022
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a) Datos consignados por los OT en sus declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al 

efecto.

b) Datos y antecedentes en poder de la Administración que pongan de manifiesto la realización del hecho 

imponible, o la existencia de elementos determinantes de la misma no declarados o distintos a los declarados 

por el OT.

c) Registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria y de cualquier otro libro, registro o 

documento de carácter oficial, así como el examen de las facturas o documentos que sirvan de justificante de 

las operaciones incluidas en dichos libros.

d) El examen de la contabilidad se limitará a constatar la coincidencia entre lo que figure en la misma y la 

información que obre en poder de la Administración, incluida la obtenida en el procedimiento. (26/5/2023)

e) Requerimientos a terceros para que aporten información y documentación justificativa con el objeto de 

comprobar la veracidad de la información que obre en poder de la Administración, incluida la obtenida en el 

procedimiento.

COMPROBACIÓN LIMITADA, examen de..
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